
 

 

 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Piso 8°  

Teléfono 898 68 68 ext. 2112 –  2113 fax –  Cali  

J11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

CONSTANCIA SECRETARÍAL: Cali, 8 de septiembre de 2021, A Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias informando con el memorial allegado al 

correo institucional, el día 30 de  agosto de 2021, a las 2:45 p.m., arrimado por 

el apoderado de la parte demandada, a través del cual solicita el levantamiento 

de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2018-00432-00 

 

AUTO   No.  1379 

 

Partiendo del informe secretarial, se avizora que la abogada de la parte 

demandada señor Carlos Ignacio Duque Estrada, presentó solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares, a la que se le dará el tramite incidental 

de conformidad a lo establecido en el numeral 4 del artículo 598 del CGP. 

  

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

   

1º DESELE el trámite INCIDENTAL, al escrito presentado por la apoderada 

judicial del demandado Carlos Ignacio Duque Estrada, conforme a lo establecido 

en el numeral 4º del artículo 598 del CGP. 

 

2º CORRER traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días del 

escrito presentado por la Dra. Martha Cecilia Fernández Chávez, apoderada del 

señor Carlos Ignacio Duque Estrada, para los fines pertinentes artículo 129 

ibidem  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

       

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
EYCA 
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